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DECRETO No. 357 

2 3 NOV 2817

POR EL CUAL SE EFECTUAN MODIFICACIONES 
AL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER-SECRETARIA DE 
SALUD VIGENCIA DEL 2017

EL GOBERNADOR DE SANTANDER

En uso de sus facultades, en especial las que le confiere 
la ordenanza 041 de 2006 Estatuto Orgánico del 

presupuesto Departamental y,

CONSIDERANDO:

a) Que según ordenanza N° 026 de Noviembre 21 de 2016 
se aprobó el Presupuesto General del Departamento para 
la vigencia de 2017 y por decreto N° 333 de diciembre 09 
de 2016 se liquidó el presupuesto para la vigencia 2017.

b). Que de conformidad con el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto Departamental Ordenanza 041 del 22 
de Diciembre de 2006 Artículo 68 establece “ Las 
modificaciones al anexo del decreto de Liquidación que 
no modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
aprobado de apropiaciones de funcionamiento e Inversión, 
servicio de la deuda de inversión aprobadas por la 
Asamblea Departamental, se harán mediante decreto”

c). Que se hace necesario atender gastos inaplazables de 
la Secretaria de salud, mediante traslados de apropiación 
entre los códigos de funcionamiento de la actual vigencia, 
para el cumplimiento de las actividades que se desarrollan 
al interior.

d).Que de conformidad con el artículo 68 del Estatuto 
Orgánico de Presupuesto, el Director Técnico de 
Presupuesto, expidió constancia que los códigos que se van 
a contracreditar están libres de afectación presupuestal.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Teniendo en cuenta los anteriores 
considerandos, efectuar el siguiente traslado de Gastos 
de Funcionamiento del Departamento de Santander - 
Secretaria de Salud- vigencia 2017. Asi:

Rubro 
Presupuestal Descripción Credito Contracredito

1.1.4
CONTRIBUCIONES 
INHERENTES A LA 
NOMINA

1.1.1.4.01 Prima de Servicios 19.798.233,00

1.1.1.8.01 Prima Técnica 11.344.126,00

1.1.1.8.06 Prima de Antiguedad 36.000.000,00

1.1.1.11
Otros Gastos de 
Personal Asociado a la 
Nómina

12.857.641,00

1.1.3.7
OTROS SERVICIOS 
PERSONALES 
INDIRECTOS

1.1.3.7.01 Reconocimiento Retiro 
Voluntario Pensionado 2.000.000,00

1.2.2 ADQUISICION DE 
SERVICIOS

1.2.4

GASTOS DE 
BIENESTAR 
SOCIAL Y SALUD 
OCUPACIONAL

1.2.4.01 Bienestar Social 80.000.000,00

1.2.2.6 SERVICIOS 
PUBLICOS

1.2.2.6.3 Acueducto , 
Alcantarillado y Aseo 17.000.000,00

1.2.2.2 Impresos y 
Publicaciones 30.000.000,00
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1.2.2.8
VIÁTICOS Y GASTOS 
DE TRANSPORTE Y 
DE VIAJE

15.000.000,00

1.2.2.8.1 De Funcionarios

TOTAL TRASLADO 
DE GASTOS 
FUNCIONAMIENTO

112 .000.000,00 112.000.000,00

ARTICULO SEGUNDO: El Presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su publicacion

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bucaramanga, a los 23 días del mes de noviembre 
de 2017

MANUEL RICARDO SORZANO ROMERO

Gobernador de Santander (E)

LUIS ALEJA RIVERO OSORIO

Secretario d Departamental

Vo.Bo. ELSY CABALLERO OJEDA

Secretaria de Hacienda Departamental

Vo.Bo.FELIX EDUARDO RAMIREZ RESTREPO

Director Tecnico de Presupuesto

JORGE ANDRES OLAVE CHAVEZ

Director Administrativo y Financiero

Proyecto: 

Martha Isabel Ulloa C - Elsa Velasquez Hernandez

DECRETO No. 3 6 0

“Por el cual se crea el comité departamental de seguridad 
vial en el Departamento de Santander”.

EL GOBERNADOR DE SANTANDER

En uso de sus facultades legales y como autoridad de 
tránsito departamental, facultad que le concede el artículo 
3 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo 2 de la 
ley 1383 de 2010, Ley 136 de 1994, Ley 1551 de 2012 y 

en especial las conferidas en la Ley 1702 de 2013,

CONSIDERANDO:

1. Que el articulo No 315 de la Constitución Política numeral 
1° señala como deber de los Gobernadores el de “Cumplir 
y hacer cumplir la Constitución, la Ley, los decretos del 
gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos del concejo”.

2. Que el artículo 2° de la Constitución Política señala 
como fines esenciales del Estado: “(...) Las autoridades 
de la República están instituidas para proteger a todas 
las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares”.

3. Que el Artículo 4. Parágrafo 1°, de la ley 769 de 2002, 
indicó al Ministerio de Transporte el deber de “Elaborar 
un Plan Nacional de Seguridad Vial para disminuir 
la accidentalidad en el país, que sirva además como 
base para los planes departamentales, metropolitanos, 
distritales y municipales, ( )”

4. Que en efecto el Ministerio de Transporte emitió mediante 
Resolución No 4101 de 2004 el primer Plan Nacional de 
Seguridad.

5. Que el Artículo 2° de la Ley 1383 de 2010, señala como 
autoridades de tránsito al Ministro de Transporte, Los 
Gobernadores y los Alcaldes, entre otros....

6. Que la Ley 1523 de abril 2012 en concordancia con 
el artículo 95 Numeral 2 Constitucional señala sobre el 
Principio de solidaridad social entendido como el responder 
con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en 
peligro la vida o la salud de las personas, responsabilidad 
no solo de las personas naturales, sino también de las 
jurídicas, sean estas últimas de derecho público o privado.

7. Que la seguridad vial es una responsabilidad compartida 
entre las diferentes autoridades del orden nacional, 
departamental, municipal y la sociedad civil, pues los 
usuarios de las vías transitan conforme al principio de 
libertad y sus acciones 10 nocivas pueden afectar a la 
sociedad en cualquier ente territorial.

8. Que el artículo 1° de la ley 769 de 2002 en el inciso 
2° determina que “ En desarrollo de lo dispuesto por el 
artículo 24 de la Constitución política todo colombiano 
tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, 
pero está sujeto a la intervención y reglamentación de las 
autoridades para la garantía de la seguridad y comodidad 
de los habitantes especialmente de los peatones y de los 
discapacitados físicos y mentales para la preservación 
de un ambiente sano y la protección de uso común del 
espacio público.

9. Que en el artículo 7° de la ley 769 de 2002 se establece 
que los Gobernadores como autoridades de Transito les 
corresponde velar por la seguridad de las personas y 
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cosas en las vías públicas y privadas abiertas al público, 
sus funciones serán de carácter regulatorio y sancionatorio 
y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y 
asistencia técnica y humana de los usuario de las vías.

10. Que en el artículo 15.2 de la Ley 1702 de 2013, 
señala que la creación del Consejo Territorial de 
Seguridad Vial que será de carácter permanente, y será 
el ámbito de concertación territorial y acuerdo de la 
política de seguridad vial de la República de Colombia. 
Estará integrado por: El Gobernador del departamento 
o su delegado, un representante del Viceministerio de 
Transporte, un delegado de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial (ANSV), el Comandante de la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, el alcalde 
de la capital del departamento o su delegado y cuatro (4) 
alcaldes de municipios del departamento o sus delegados, 
dos (2) de los alcaldes serán postulados por la Federación 
Colombiana de Municipios y los dos (2) restantes de 
conformidad a la reglamentación que por efecto expida el 
Ministerio de Transporte.

11. Que la accidentalidad vial constituye una de las 
principales causas de muertes violentas en nuestro país, 
frente a lo cual el Gobierno Nacional está implementando 
medidas y acciones dirigidas a evitar la ocurrencia de 
accidentes de tránsito y reducir los índices de siniestralidad.

12. Que de conformidad a la ley 1450 de 2011 “Plan 
Nacional de Desarrollo 2011- 2014” la seguridad vial es 
Política de Estado y prioridad del Gobierno Nacional, por lo 
que a los mandatarios locales les corresponde ejecutar las 
acciones pertinentes para su concreción, implementación 
ejecución seguimiento.

13. Que la Ley No. 1503 de 2011, “Por la cual se promueve 
la formación de hábitos, comportamientos y conductas 
seguros en la vía y se dictan otras disposiciones”, establece 
como objetivo el definir lineamientos generales en 
educación, responsabilidad social empresarial y acciones 
estatales y comunitarias para promover en las personas 
la formación de hábitos, comportamientos y conductas 
seguros en la vía y en consecuencia, la formación de 
criterios autónomos, solidarios y prudentes para la toma de 
decisiones en situaciones de desplazamiento o de uso de 
la vía pública, de tal manera que, entre otros, se contribuya 
a que la educación en seguridad vial y la responsabilidad 
como actores de la vía sean asuntos de interés público y 
objeto de debate entre los ciudadanos, se concientice a 
peatones, pasajeros y conductores sobre la necesidad de 
lograr una movilidad racional y sostenible, se concientice 
a autoridades, entidades, organizaciones y ciudadanos de 
que la educación vial no se basa solo en el conocimiento 
de normas y reglamentaciones, sino también en hábitos, 
comportamientos y conductas.

14. Que mediante Resolución 2273 de 6 agosto de 2014, 

“Por la cual se ajusta el Plan Nacional de Seguridad Vial 
2011-2021 y se dictan otras disposiciones”, el Ministerio 
de Transporte adoptó el Plan Nacional de Seguridad 
Vial, el cual se constituye la base para el desarrollo del 
Plan Departamental de Seguridad Vial y que dentro de 
las acciones que les corresponden a los mandatarios 
locales para concreción e implementación de una política 
de Estado en materia de Seguridad Vial, se encuentran 
el diseño y la implementación del Plan Departamental de 
Seguridad Vial.

15. Que se debe diseñar, formular e implementar el Plan 
Departamental de Seguridad Vial, donde se establece 
como obligación para el departamento la conformación del 
Comité Departamental de Seguridad Vial. 

Por lo antes expuesto:

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Crear e Institucionalizar el Comité 
Departamental de Seguridad Vial en el Departamento de 
Santander, él cual tendrá carácter permanente.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Comité Departamental de 
Seguridad Vial estará integrado por:

1. El Gobernador del Departamento de Santander, quien lo 
presidirá o su delegado.

2. Secretario del Interior

3. Secretario de Infraestructura

4. Secretario de Salud

5. Secretario de Educación

6. Secretario de Planeación

7. El Alcalde de la capital del Departamento o su delegado.

8. Un representante de la Asamblea Departamental

9. Un representante de los Gremios de transportadores.

10. Un representante del Área Metropolitana de 
Bucaramanga.

11. Cuatro Alcaldes, dos (2) de ellos seleccionados por la 
Federación Colombiana de Municipios y los otros dos (2) 
elegidos por el Sr. Gobernador.

12. Un representante del Ministerio de Transporte.

13. Un representante de INVIAS



Gaceta de
Santander4 GACETA EDICION ESPECIAL 23 de Noviembre de 2017

14. Un representante de la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial.

15. El Comandante de la Dirección de Tránsito y Transporte 
de la Policía Nacional, en el Departamento.

PARAGRAFO 1°: Los Secretarios de Despacho podrá 
delegar su asistencia de manera ocasional y únicamente en 
el nivel Directivo o Asesor, de ser posible las delegaciones 
se realizaran en la misma persona a fin de darle continuidad 
a los temas tratados.

PARAGRAFO 2°: INVITADOS: El Comité podrá invitar a 
sus deliberaciones a asesores internos o externos, a otros 
funcionarios o a representantes de entidades públicas o 
privadas que tengan relación con temáticas específicas de 
Seguridad Vial, cuando así lo considere, otorgándoseles 
voz, pero no voto.

ARTÍCULO TERCERO. FUNCIONES: Son funciones del 
Comité Departamental de Seguridad Vial las siguientes:

1. Estructurar, formular e implementar el Plan Departamental 
de Seguridad Vial, a través de su verificación y control 
en los procesos de planeación estratégica en cada uno 
de los municipios y de las Secretarias del Departamento 
y demás integrantes señalados en el artículo primero de 
este Decreto, responsables de los programas propuestos 
dentro de las siguientes cinco (5) líneas estratégicas a 
saber:

a. Estrategias sobre Comportamiento Humano.

b. Aspectos Institucionales.

c. Estrategias sobre los Vehículos.

d. Estrategias sobre la Infraestructura Vial.

e. Sistema de Atención y Rehabilitación a Víctimas.

2. Impulsar la Política Pública Departamental de Seguridad 
Vial.

3. Asesorar al Gobierno Departamental en la toma de 
decisiones con el fin de garantizar el cumplimiento del Plan 
Departamental de Seguridad Vial.

4. Hacer seguimiento a los temas de movilidad y seguridad 
vial en el Departamento.

5. Aportar en la formulación de la política pública de 
Seguridad Vial del Departamento de Santander.

6. Apoyar en la implementación del Plan Departamental 
de Seguridad Vial que le presente la Secretaría de 

Infraestructura.

7. Recomendar acciones para mejorar las condiciones de 
movilidad y seguridad vial.

8. Impulsar las estrategias pedagógicas de movilidad y 
seguridad viál en el Departamento.

9. Organizar actividades en torno a la pedagogía en 
seguridad vial: campañas con actores viales y población 
escolar.

10. Analizar decisiones que afectan a la movilidad 
y seguridad vial en el Departamento, apoyando al 
Gobernador en la toma de decisiones.

11. Impulsar el control operativo en el Departamento.

12. Gestionar alianzas con entidades del orden municipal, 
metropolitano, departamental y nacional para la 
implementación de acciones y estrategias del PDSV.

13. Apoyar la consecución de recursos para financiar la 
implementación del PDSV.

14. Analizar y efectuar seguimiento de las estadísticas de 
accidentalidad en el Departamento de Santander.

15.Generar acciones de mejora, intervención e 
implementación de mecanismos y decisiones en temas de 
prevención, que permitan obtener resultados de reducción 
de siniestralidad vial y trabajo articulado de las autoridades 
y entidades corresponsables de o la seguridad vial en el 
Departamento.

16. Formular propuestas para la prevención, atención y 
mitigación de accidentes de tránsito así como realizar las 
acciones para la implementación de las mismas.

17 Hacer el seguimiento a cada municipio del departamento, 
quienes deben crear sus Comités Locales de Seguridad 
Vial y generar su política de seguridad vial local.

18. Articular a las dependencias e instituciones integrantes 
del Comité Departamental de Seguridad Vial, en las 
diferentes acciones de prevención, atención y mitigación 
de los accidentes de tránsito.

19. Aprobar el reglamento interno del Comité Departamental 
de Seguridad Vial.

ARTICULO CUARTO. SESIONES: El Comité 
Departamental de Seguridad Vial se reunirá de manera 
ordinaria cuatro (4) veces en el año, llevándose a cabo dos 
(2) reuniones cada semestre y de manera extraordinaria 
cuando se requiera, previa convocatoria de la Secretaria 
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Técnica o a solicitud del señor Gobernador.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaria Técnica del Comité 
Departamental de Seguridad Vial será ejercida por la 
Secretaría de Infraestructura de la Gobernación de 
Santander, hasta que se cree un organismo de tránsito del 
orden departamental.

PARÁGRAFO: Funciones de la Secretaría Técnica. Son 
funciones de la Secretaría Técnica del comité de Seguridad 
Vial, las siguientes:

1. Coordinar las agendas temáticas que se desarrollarán 
en las sesiones de cada Comité.

2. Realizar las convocatorias de las sesiones de cada 
Comité.

3. Moderar y desarrollar las sesiones de cada Comité.

4. Realizar la preparación logística para las sesiones de 
cada Comité.

5. Consolidar la información pertinente de las entidades 
competentes, para la presentación de informes ejecutivos 
en las sesiones del Comité y los que sean requeridos en 
el marco de la rendición de cuentas y otros espacios del 
Departamento.

6. Realizar el registro de asistencia, verificar el quorum, 
elaborar las actas, llevar la correspondencia y el archivo 
de los documentos y material entregado y recibido,

resultante de la actividad de cada Comité.

7. Dar trámite a las solicitudes enviadas al Comité de 
Seguridad Vial. La Secretaría Técnica del Comité de 
Seguridad Vial, contará con el apoyo de la Secretaría del 
Interior, en las tareas de recopilación y consolidación de 
información, así como en el seguimiento a las acciones 
y los respectivos reportes de los temas de Seguridad del 
Departamento.

ARTÍCULO SEXTO: El Comité Departamental de Seguridad 
Vial para el Departamento de Santander, es una instancia 
de carácter asesor, encargado de coordinar y articular a 
las entidades y organismos de carácter público y privado, 
responsables de la formulación e implementación del Plan 
Departamental de Seguridad Vial, y de realizar un control y 
seguimiento de las acciones encaminadas al cumplimiento 
del mismo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Fijar fecha al finalizar cada año 
para la rendición de cuentas de que trata la Ley 1503 de 
2011, Artículo 23, implementado las acciones necesarias, 
para mejorar las condiciones actuales de seguridad vial, 

enviando copia del mismo a la Asamblea Departamental.

ARTICULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE,

Expedido en Bucaramanga, 23 días del mes de noviembre 
de 2017

DIDIER ALBERTO TAVERA AMADO

Gobernador de Santander

Proyectó: Hernán Darío Álzate M

CPS - Infraestructura- Seguridad Vial

Nelly Eisabel Argüello Z

Profesional Universitario —Interior

Revisado por: MAURICIO MEJIA ABELLO

Secretario de infraestructura.0

V.B: OFICINA ASESORA JURIDICA

DECRETO No. 362

23 NOV, 2017

POR EL CUAL SE INCORPORAN RECURSOS AL 
PRESUPUESTO INDEPENDIENTE DE REGALIAS 

DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER DEL BIENIO 
2017-2018.

EL GOBERNADOR DE SANTANDER

En uso de sus facultades legales, yen especial las que 
confiere la Ley 1530 de 2012 y los Artículos 2.2.4.1.2.7.3 
y 2,2.4.1.2.2.13 del Decreto reglamentario 1082 del 2015 

y,

CONSIDERANDO:

1. Según lo establecido en el Artículo 96 de la Ley 1530 
de 2012, se establece: “Incorporación de recursos. Los 
recursos asignados del Sistema General de Regalías 
para los departamentos, municipios o distritos receptores 
directos de regalías y compensaciones deberán ser 
incluidos en el presupuesto de la respectiva entidad 
territorial, mediante decreto expedido por el Gobernador o 
Alcalde, una vez aprobado el proyecto respectivo y previa 
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su ejecución.”

2. En atencion al Articulo 2.2.4.1.2.7.3. del Decreto 1082 del 
2015 Establece: Capítulo presupuestal independiente del 
Sistema General de Regalías para entidades territoriales. 
El presupuesto de las entidades territoriales a las cuales les 
aplica este capítulo, contendrá un capítulo independiente 
de regalías compuesto por un presupuesto de ingresos y 
un presupuesto de gastos.

3. Según lo establecido en el Artículo 2.2.4.1.2.2.13 del 
Decreto 1082 del 2015 Establece: Incorporación en los 
presupuestos de las entidades públicas. Mediante acto 
administrativo del jefe del órgano del sistema o entidad 
pública designada como ejecutora de proyecto por los 
órganos colegiados de administración y decisión, y mediante 
decreto del Gobernador o Alcalde para las entidades 
territoriales que reciban recursos de funcionamiento del 
sistema y designadas como ejecutoras de proyectos por 
los órganos colegiados de administración y decisión, 
se incorporará el respectivo presupuesto con cargo a 
los recursos del Sistema General de Regalías. Dicha 
incorporación se adelantará en un capítulo independiente 
del presupuesto del respectivo órgano o entidad, una vez 
se asignen los recursos con cargo al porcentaje destinado 
para el funcionamiento del sistema y cuando se acepte la 
designación como ejecutor de proyecto, designación que 
será adelantada por el órgano colegiado de administración 
y decisión.

Los ingresos y gastos incorporados en el capítulo 
independiente del presupuesto de cada órgano o entidad 
tendrán para todos los efectos fiscales, una vigencia 
igual a la del Presupuesto Bienal del Sistema General de 
Regalías. El proceso de afectación de las apropiaciones 
incorporadas en los presupuestos de las entidades con 
base en el inciso anterior, será el que corresponda al 
régimen presupuestal de la respectiva entidad, salvo en lo 
relacionado con la vigencia de las apropiaciones que será 
igual a la del Presupuesto Bienal del Sistema General de 
Regalías.

4. Que mediante Oficio de fecha 09 de Noviembre del 
2017 y Radicado No 20170176474 el Secretario de 
Planeacion solicita la incorporación de recursos en 
atención a lo establecido en la Resolución No 1145 del 25 
de Abril del 2017 recursos destinados al Fortalecimiento 
de las Secretarias Técnicas de los órganos Colegiados de 
Administración y Decisión (OCAD) Departamental

ADICION RESOLUCION No 1145 DEL 25 DE ABRIL DEL 
2017

CONCEPTO
OFICINA 

GESTORIA
FUENTE 

RECURSOS
ACTO 

ADMINISTRATIVO
VALOR

FORTALECIMIENTO 
DE LAS 
SECRETARIAS 
TECNICAS DE 
LOS ORGANOS 
COLEGIADOS DE 
ADMINISTRACION 
Y DECISION (OCAD) 
DEPARTAMENTAL

PLANEACION FORTALECIMIENTO 
SECRETARIAS 
TECNICAS OCAD 
RECURSOS 2018

92.303.100,00

TOTAL VALOR PROYECTO 92.303.100,00

5.- Que en merito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese la suma de NOVENTA Y 
DOS MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL CIEN PESOS 
MCTE ($92.303.100,00 ) al Capítulo Independiente de 
INGRESOS del SISTEMA GENERAL DE REGALIAS del 
Presupuesto del Departamento de Santander, asi:

INGRESOS

CODIGO CONCEPTO
FUENTE DE 
RECURSOS

CENTRO DE 
COSTOS

VALOR

TI.A.1.1.3
RECURSOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO

TI.A.1.1.3.1
DE LAS SECRETARÍAS 
DE PLANEACIÓN Y 
TÉCNICA DEL OCAD

TI.A.1.1.3.1.5

FORTALECIMIENTO 
DE LAS SECRETARIAS 
TECNICAS DE LOS 
ORGANOS COLEGIADOS 
DE ADMINISTRACION 
Y DECISION (OCAD) 
DEPARTAMENTAL

FORTALECIMIENTO 
SECRETARIAS 
TECNICAS OCAD 
RECURSOS 2018

PLANEACION 92.303.100,00

TOTAL INGRESOS PRESUPUESTO INDEPENDIENTE DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS

92.303.100,00

ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese la suma de NOVENTA 
Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL CIEN 
PESOS MCTE ($92.303.100,00 ) al Capítulo Independiente 
de GASTOS del SISTEMA GENERAL DE REGALIAS del 
Presupuesto del Departamento de Santander, asi:

GASTOS

CODIGO
NOMBRE DEL 
PROYECTO

CENTRO DE 
COSTOS

FUENTE DE 
RECURSOS

VALOR

A.2

GASTOS OPERATIVOS 
DE INVERSION 
(FORTALECIMIENTO 
DE LAS SECRETARÍAS 
DE PLANEACIÓN Y 
TÉCNICA DEL OCAD)

A.2.1

GASTOS PARA 
MEJORAR LA 
CAPACIDAD 
PROFESIONAL

A.2.1.1

FORTALECIMIENTO 
DE LAS SECRETARÍAS 
DE PLANEACIÓN Y 
TÉCNICA DEL OCAD
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A.2.1.1.05

FORTALECIMIENTO 
DE LAS SECRETARIAS 
TECNICAS DE 
LOS ORGANOS 
COLEGIADOS DE 
ADMINISTRACION 
Y DECISION (OCAD) 
DEPARTAMENTAL

PLANEACION

FORTALECIMIENTO 
SECRETARIAS 
TECNICAS OCAD 
RECURSOS 2018

92.303.100,00

TOTAL GASTOS DEL PRESUPUESTO INDEPENDIENTE DEL 
SISTEMA GENERAL DEREGALIAS

92.303.100,00

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bucaramanga, a los 23 días del mes de noviembre 
de 2017

DIDIER ALBERTO TAVERA AMADO

Gobernador de Santander

Vo Bo. ELSY CABALLERO OJEDA

Secretaria de Hacienda

HECTOR JULIO FUENTES DURAN

Secretaria de Planeación

Proyecto: FELIX EDUARDO RAMIREZ RESTREPO

Director Técnico de Presupuesto

Vo Bo. CESAR AUGUSTOGARCIA DURAN

Director Tecnico de Regalias

Elaboro.Nydia Moreno Camelo

Prof.Universitario


